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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Armenia (Quindío), 4 mayo de 2023 

 

 

Demanda: Verbal de Pertenencia 

Demandante: Ciro Aldana  

Demandado: Mario Arcila Mejía  

Radicado: 630013103002-2020-00055-00 

Asunto: 
No valida notificación por aviso 

Requiere parte actora so pena desistimiento tácito     

 

En atención al memorial obrante en el documento No. 81 del repositorio digital, 

no se valida la notificación por aviso realizada en consideración a que no 

cumple con los requisitos señalados en el artículo 291 del Código General de 

Proceso, así:  

 

1.La denominación del Juzgado esta errada, no es Juzgado Segundo Civil 

Municipal a donde debe comparecer el notificado, lo que genera incertidumbre 

a que despacho debe comparecer el demandado.  

 

Habiéndose materializado la cautela de inscripción de la demanda, este 

despacho requiere al apoderado judicial de la parte actora para que dentro de los 

30 días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, realice la 

notificación por aviso en debida forma so pena de declarar el desistimiento 

tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  
Juez  
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